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I Cumbre: Miami, Diciembre 1994

Los Jefes de Estado y de Gobierno:

§ Establecieron la necesidad de crear una Estrategia 
Hemisférica para reducir el consumo y la producción 
de drogas;
§ Acordaron adoptar programas para prevenir y reducir 

la demanda y consumo de drogas ilícitas;
§ Acordaron fortalecer la lucha contra el consumo y 

cultivo de drogas ilícitas y trabajar en el control de 
productos químicos relacionados con la fabricación de 
drogas ilícitas. 



II Cumbre: Santiago, Abril 1998

Los Jefes de Estado y de Gobierno:

§ Reiteraron su compromiso para desarrollar esfuerzos 
nacionales y multilaterales para poder aplicar en pleno la 
Estrategia Hemisféricas Antidrogas;

§ Acordaron desarrollar “un proceso único y objetivo de 
evaluación gubernamental de carácter multilateral, para 
dar seguimiento al proceso individual y colectivo de los 
esfuerzos hemisféricos y de todos los países participantes 
de la Cumbre en el tratamiento de las diversas 
manifestaciones del problema.”

Nació el 
Mecanismo de Evaluación Multilateral (MEM)

II Cumbre: Santiago, Abril 1998

§ Acordaron fortalecer los esfuerzos nacionales y la 
cooperación multilateral para:

§ Fortalecer políticas y planes en programas prevención del 
consumo, tratamiento, y rehabilitación;
§ Fortalecer y estandarizar la colección y análisis de datos;
§ Mejorar mecanismos de cooperación para procesar y 

extraditar individuos con cargos de narcotráfico;
§ Establecer o fortalecer unidades de información relacionada 

con el lavado de activos;
§ Reforzar mecanismos control para impedir el tráfico y desvío 

de precursores químicos;
§ Eliminar los cultivos ilícitos por medio de programas de 

desarrollo alternativo;
§ Fortalecer comisiones nacionales de drogas.



III Cumbre: Ciudad de Quebec, Abril 2001

Los Jefes de Estado y de Gobierno :

§ Renovaron su compromiso con la Estrategia Hemisférica 
Antidrogas;

§ Reiteraron su compromiso con el MEM; acordaron 
implementar las recomendaciones asignadas en los 
informes nacionales y hemisférico; y acordaron continuar 
renovando y fortaleciendo el proceso del MEM para 
monitorear los esfuerzos nacionales y hemisférico en la 
lucha contra las drogas.

III Cumbre: Ciudad de Quebec, Abril 2001

§ Acordaron establecer unidades con funciones de 
inteligencia financiera (Programa UIFs);

§ Acordaron desarrollar una estrategia que incluye un 
programa para establecer un mecanismo básico y 
homogéneo para estimar los costos sociales, humanos, y 
económicos del problema de las drogas en las Américas y 
apoyar a los países por medio de asistencia técnica 
necesaria (Programa de Costos);

§ Promovieron la importancia de la cooperación bilateral y 
multilateral en programas de prevención, tratamiento, 
y rehabilitación, programas de control de la oferta, y la 
consideración del fenómeno de desplazamiento (de 
personas y cultivos) relacionado con el problema de las 
drogas.



Cumbre Especial: Monterrey, Enero 2005

Los Jefes de Estado y de Gobierno :

§ Expresaron su compromiso para luchar contra todas las 
manifestaciones del crimen transnacional incluyendo 
tráfico ilícito de drogas, armas, y personas
particularmente cuando éste genera fondos para financiar 
organizaciones terroristas. 

IV Cumbre: Mar del Plata, Noviembre 2005

Declaración

Considerando los esfuerzos realizados en el Hemisferio en la lucha 
contra el narcotráfico, reiteramos nuestro respaldo para asegurar que 

los proyectos de desarrollo alternativo contribuyan al crecimiento 
económico, fomenten la creación de trabajo decente y apoyen la 

viabilidad económica sostenible de las comunidades y familias en los 
países afectados por la presencia de cultivos ilícitos.



IV Cumbre: Mar del Plata, Noviembre 2005

Plan de Acción
§ Continuar fortaleciendo la cooperación regional y la movilización de 

recursos para avanzar en la lucha contra la producción, tráfico y 
consumo de drogas ilícitas y sustancias psicotrópicas, llamando a los 
países del hemisferio, en cooperación con la Comisión 
Interamericana para el Control del Abuso de Drogas (CICAD), a: 
§ desarrollar, implementar, y evaluar programas de prevención del 

abuso de sustancias, en particular para jóvenes y niños, como 
‘Habilidades para la Vida’, entre otros;

§ expandir el “Programa para estimar los costos humanos, 
económicos y sociales de las drogas en las Américas”; y
§ promover el apoyo a las estrategias de desarrollo integral y 

sostenible que adelantan los países afectados por el cultivo y producción de 
drogas ilícitas.

CICAD después de la IV Cumbre

§ Reiterado de Cumbres anteriores:
§ Apoyar y fortalecer el proceso del MEM;
§ Reiterar el compromiso con la Estrategia Hemisférica Antidrogas;
§ Promover la cooperación regional y multilateral en todos los 

aspectos y programas relacionados con drogas (prevención, 
control del lavado de activos, organizaciones criminales, colección 
de datos, y evaluación).

§ Actividades específicas a la IV Cumbre:
§ Consolidar programas de prevención de abuso de drogas en 

Estados miembros
§ Desarrollar, implementar, y evaluar, según sea necesario.

§ Expandir el “Programa de Costos”
§ Países participantes: Barbados, Chile, México, Uruguay, 

Argentina, Colombia y Perú.
§ Apoyar programas de desarrollo alternativo


